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La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a pro-
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda, resuelve:

Declarar el incumplimiento parcial de condiciones establecidas para 
el disfrute de los incentivos regionales en la Zona de Promoción Econó-
mica de VALENCIA, concedidos a la empresa Cristal Cerámicas, S. A., en 
el expediente CS/144/P12, equivalente al 40,41%, con la consiguiente 
reducción de la subvención otorgada en 250.621,13 €, cantidad que deberá 
ser reintegrada al Tesoro Público, junto con el interés que corresponda.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, el 
interesado podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación del 
mismo, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la notificación del mismo. 

 20870 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2004, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días: 29, 30 de noviembre, 1 y 3 de 
diciembre de 2004 y se anuncia la fecha de celebración de 
los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días: 29, 30 de noviembre, 1 y 3 de diciembre de 2004, se han obtenido 
los siguientes resultados:

Día 29 de noviembre de 2004.

Combinación Ganadora: 26, 49, 17, 45, 37, 48.
Número Complementario: 10.
Número del Reintegro: 6.

Día 30 de noviembre de 2004. 

Combinación Ganadora: 20, 12, 26, 29, 43, 28.
Número Complementario: 10.
Número del Reintegro: 6.

Día 1 de diciembre de 2004. 

Combinación Ganadora: 16, 36, 3, 39, 45, 40.
Número Complementario: 24.
Número del Reintegro: 4.

Día 3 de diciembre de 2004. 

Combinación Ganadora: 49, 45, 4, 19, 22, 41.
Número Complementario: 38.
Número del Reintegro: 7.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días: 13, 14, 15 y 17 de diciembre de 2004 a las 21,55 horas en el salón de 
sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el 
Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 7 de diciembre de 2004.–El Director General, P.D.F. (Resolu-
ción de 8.7.2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

 20871 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2004, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el 
día 5 de diciembre de 2004 y se anuncia la fecha de cele-
bración del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 5 de diciem-
bre de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 19, 43, 41, 22, 1, 37.
Número Complementario: 11.
Número del Reintegro: 6.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día: 12 
de diciembre de 2004 a las 12,00 horas en el salón de sorteos de Loterías 
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta 
capital.

Madrid, 7 de diciembre de 2004.–El Director general, P.D.F. (Resolu-
ción de 8.7.2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20872 ORDEN ECI/4063/2004, de 22 de noviembre, por la que se 
convoca la concesión de la Mención de Calidad a progra-
mas de doctorado de las universidades españolas para el 
curso académico 2005-2006.

La experiencia adquirida en anteriores convocatorias para la obten-
ción de la Mención de Calidad en programas de doctorado, ha permitido 
garantizar unos niveles de calidad en un importante número de progra-
mas Esta situación hace aconsejable continuar con este tipo de actua-
ciones, que suponen un elemento de primer orden para la mejora de los 
estudios de doctorado y la competencia con otras instituciones universi-
tarias de nuestro entorno.

La Mención de Calidad constituye, por otra parte, una exigencia deri-
vada de la cada vez mayor interacción de los sistemas universitarios 
nacionales en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior, por lo que se 
inscribe en las políticas de calidad de nuestro sistema universitario que se 
prevén expresamente en la Ley Orgánica de Universidades En ese sen-
tido, la presente convocatoria reordena y modifica, en alguna medida, los 
criterios de evaluación utilizados en anteriores convocatorias de forma 
que se adecuen a los aspectos fundamentales del proceso de adaptación a 
ese ámbito europeo de nuestros estudios y titulaciones universitarias que, 
previsiblemente, se iniciará a lo largo del presente curso.

En cuanto a esos criterios, se han separado los referidos a la forma-
ción avanzada, anterior a la fase de investigación, y los referidos a esa 
fase investigadora propiamente dicha.

En relación con las cuestiones derivadas del citado proceso de adapta-
ción al Espacio Europeo, la convocatoria prevé expresamente que la 
posible transformación, en alguna universidad, de los actuales programas 
de Doctorado a los nuevos estudios de Doctorado resultantes de ese pro-
ceso, no afectará en modo alguno a la validez de las Menciones de Calidad 
que se otorguen en el marco de esta convocatoria.

Al igual que en la convocatoria de 2004, se ha desvinculado la Mención 
de Calidad de las ayudas económicas asociadas a la misma en convocato-
rias anteriores, y que financiaban la movilidad de profesores y alumnos, 
así como la adquisición de medios materiales para el desarrollo de los 
respectivos programas, en el entendimiento de que la certificación de la 
calidad tiene la suficiente importancia por sí misma como para tener un 
tratamiento diferenciado, y en todo caso sin perjuicio de la financiación 
por el Ministerio de Educación y Ciencia de las correspondientes actua-
ciones para fomentar la calidad de nuestro sistema universitario, que 
serán objeto de una convocatoria específica.

Además, se mantienen, por una parte, el procedimiento de informa-
ción, que corresponde a la ANECA, y que permitirá a los responsables de 
los programas presentados su participación en tan importante proceso 
mediante el conocimiento previo al informe definitivo de la evaluación 
obtenida en los diferentes apartados del programa y por otra, el procedi-
miento de auditoría para la renovación de las Menciones de Calidad otor-
gadas a programas de doctorado para el curso 2004-2005.

Por último, se establece un procedimiento simplificado de renovación 
de la Mención de Calidad a los programas de doctorado que la obtuvieron 
en el curso 2003-2004 y que para el curso académico 2004-2005 pasaron 
satisfactoriamente por el proceso de auditoría.

A la vista de lo que antecede, este Ministerio ha resuelto publicar la 
presente convocatoria, que se regirá por las siguientes normas:

1. Objeto de la convocatoria

1.1 Esta convocatoria tiene por objeto la concesión y renovación de 
la Mención de Calidad para el curso 2005-2006 a los programas de docto-
rado de las universidades españolas.

1.2 En el caso de programas que se presentan para la obtención, por 
primera vez, de la Mención de calidad, el proceso se llevará a cabo a tra-
vés de una evaluación previa de su nivel científico-técnico, así como de su 
contenido y objetivos.

1.3 Los programas de doctorado que obtuvieron la Mención de cali-
dad en convocatorias anteriores, se renovaran de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

1.3.1 Los programas de doctorado que obtuvieron la Mención de 
Calidad en el curso 2004-2005 o aquellos a los que les fue otorgada en el 
curso 2003-2004 y no solicitaron la renovación para el curso 2004-2005 o 
no obtuvieron la renovación para dicho curso académico, el proceso se 
desarrollará a través de una auditoría independiente donde se compro-
bará el grado de cumplimiento de los criterios establecidos para la obten-
ción de la Mención de calidad.
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1.3.2 Para los programas que obtuvieron la Mención de Calidad en el 
curso 2003-2004 y fueron renovados para el curso 2004-2005, el proceso 
contemplará la validez de dicha Mención para el curso académico 2005-2006, 
una vez constatado que se mantienen las condiciones en las que fueron 
otorgadas.

1.4 La Mención de Calidad constituirá un reconocimiento a la solven-
cia científico-técnica y formadora de los estudios de doctorado, así como 
de los grupos o departamentos que desarrollan la formación doctoral. La 
obtención de la Mención de Calidad facultará, igualmente, a los progra-
mas de las universidades públicas y privadas sin ánimo de lucro para 
participar en la obtención de ayudas a la movilidad de profesores y estu-
diantes en la convocatoria específica que se realizará oportunamente por 
el Ministerio de Educación y Ciencia.

1.5 Los programas que obtengan la referida Mención de Calidad 
serán integrados en una relación de Doctorados de Calidad de las Univer-
sidades españolas, que será pública y constituirá un referente de garantía 
de la calidad que podrá ser utilizada, entre otras, para las siguientes fina-
lidades:

Participación en los programas nacionales de subvenciones y ayudas 
competitivas de fomento y promoción de la Educación Superior y la 
Investigación Científica, así como de las políticas de formación de recur-
sos humanos en los mencionados ámbitos Este referente será utilizado, 
en todo caso, en la convocatoria de becas de postgrado del Programa 
Nacional de Formación de Profesorado Universitario.

Asignación de recursos, tanto de la propia Institución como externos, 
públicos o privados.

Cooperación con el sector empresarial, así como con otras entidades 
e instituciones tanto nacionales como internacionales.

1.6 La publicación de la relación de Doctorados de Calidad será lle-
vada a cabo por la Dirección General de Universidades, que será respon-
sable de su difusión y actualización periódica.

2. Régimen Jurídico

Esta convocatoria se ajustará a lo dispuesto en:

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Bole-
tín Oficial del Estado» de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero).

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Bole-
tín Oficial del Estado» de 24 de diciembre).

El Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, por el que se regula el Tercer 
Ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedición del título de 
Doctor y otros estudios de postgrado.

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

3. Condiciones de participación

3.1 Podrán participar las universidades españolas cuyos Departa-
mentos o Institutos desarrollen programas de doctorado durante el curso 
2005/2006 que habiliten para la obtención del título de Doctor.

3.2 Las universidades participantes acompañarán un informe 
general referido a la situación de los estudios de tercer ciclo en la uni-
versidad.

3.3 Los programas deberán presentarse una vez aprobados por la 
Comisión de Doctorado y adecuarse a lo establecido por el Real Decreto 
778/1998, de 30 de abril, por el que se regula el Tercer Ciclo de estudios 
universitarios para la obtención del título de doctor y otros estudios de 
postgrado En este sentido, no serán admitidos aquellos programas que no 
se ajusten a la legislación vigente, y en concreto, aquellos que en el curso 
2004-2005 no hayan tenido el número mínimo de alumnos que especifica 
el Real Decreto aludido o que se impartan en el extranjero sin las debidas 
autorizaciones a que hace referencia el Real Decreto y la Ley Orgánica de 
Universidades.

3.4 Los programas podrán ser de ámbito nacional o internacional y 
en su organización y desarrollo podrán participar una o varias Universida-
des e instituciones que impartan programas que conduzcan a la obtención 
del título de Doctor. En el caso de programas interuniversitarios, éstos 
deberán ser presentados por la Universidad coordinadora.

3.5 En cada programa figurará un responsable de su organización y 
desarrollo, que deberá ser un profesor con vinculación permanente a la 
Universidad en la que se imparte. En el caso de programas interuniversi-
tarios el responsable deberá estar adscrito a la universidad que actúe 
como coordinadora.

3.6 Los programas que obtengan la Mención de Calidad harán cons-
tar en su publicidad esta circunstancia mediante la expresión «Programa 
distinguido con la Mención de Calidad por el Ministerio de Educación y 
Ciencia en la convocatoria del curso académico 2005-2006».

4. Formalización de solicitudes y plazo de presentación

4.1 Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado, se dirigirán a 
la Directora General de Universidades y contarán con la firma del repre-
sentante legal de la universidad solicitante (Rector o, por su delegación, 
Vicerrector responsable de los estudios de Doctorado).

4.2 Los impresos de solicitud estarán disponibles en la dirección de 
Internet http://www.univ.mecd.es y en las dependencias de la Dirección 
General de Universidades (c/ Serrano,150, 28071 Madrid).

4.3 Las solicitudes y la documentación que proceda en cada caso se 
presentarán directamente en el Registro de la Dirección General de Uni-
versidades (c/ Serrano nº 150, 28071 Madrid), o por cualquiera de los 
procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. A estos efectos, debe tenerse en cuenta que los Regis-
tros de las universidades no son válidos.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos 
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certi-
ficación.

4.4 El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto 
desde el día siguiente de la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado hasta el 31 de enero de 2005.

4.5 Las universidades participantes en la presente convocatoria 
deberán remitir, en el modelo establecido al efecto, el informe sobre la 
situación de los estudios de tercer ciclo al que se hace referencia en el 
apartado 3.2.

Dicho informe, que tendrá carácter único, se presentará diferenciado 
de la documentación correspondiente a cada uno de los programas para 
los que se solicita la obtención o renovación de la Mención de Calidad, y 
contendrá la siguiente información:

a) Relación de programas de doctorado impartidos en la universidad 
en el curso académico 2004-2005.

b) Departamentos o Institutos responsables de los citados programas.
c) Número de alumnos matriculados.

4.6 Las solicitudes para la obtención, por primera vez, de la Mención 
de calidad deberán ir acompañadas de la siguiente documentación refe-
rida al programa de doctorado y a los grupos o departamentos que lo 
desarrollan:

4.6.1 Información relativa a la etapa investigadora y a la elaboración 
de tesis doctorales:

a) Historial investigador durante los últimos cinco años de los docto-
res que desarrollan la formación doctoral.

b) Relación de publicaciones de resultados de investigación relacio-
nados directamente con las tesis doctorales defendidas en los últimos 
cinco años en las que han participado los doctores que desarrollan la for-
mación doctoral.

c) Número de tesis dirigidas por los doctores del apartado a) en ese 
mismo periodo.

d) Número de doctorandos activos actualmente en la elaboración de 
tesis doctorales bajo la supervisión de los doctores del apartado a).

e) Porcentaje de las tesis defendidas que han incluido la mención 
«doctorado europeo» y otros datos justificados de movilidad de los doc-
torandos en la etapa investigadora en los últimos cinco años.

f) Procedimiento para tener en cuenta la opinión de los doctores 
egresados en los últimos cinco años.

4.6.2 Información relativa a la etapa de formación avanzada anterior 
a la fase investigadora:

a) Historial docente en estudios de doctorado durante los últimos 
cinco años de los doctores que desarrollan la formación doctoral.

b) Organización de la movilidad y datos justificados de la misma en 
la etapa de formación avanzada de los estudiantes propios del programa 
en los últimos cinco años.

c) Porcentaje de alumnos que han finalizado la etapa de formación 
avanzada, etapa anterior a la investigadora.

4.6.3 Información relativa a la propuesta del programa:

a) Memoria de contenidos y estructura general del programa que, 
deberá contener, al menos, los siguientes extremos: antecedentes del 
programa, justificación de su necesidad, objetivos generales, afinidad de 
los contenidos con las líneas de investigación de los profesores que los 
imparten, metodología utilizada para el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje y criterios de evaluación.

b) Número de alumnos de otras universidades distinta de la/s 
responsable/s del programa matriculados en el mismo durante los últimos 
cinco años, especificando aquellos que disfrutan de una beca con convo-
catoria y resolución pública.
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c) Número y tipo de colaboración en el programa de profesores y 
doctores visitantes con ayudas obtenidas con convocatoria y resolución 
pública de ámbito nacional, autonómico o internacional en ese mismo 
periodo.

d) Relación de convenios de colaboración con empresas e institucio-
nes nacionales o internacionales, incluidas otras instituciones de Educa-
ción Superior, establecidos para la realización de los estudios de docto-
rado.

e) Financiación externa, pública o privada, específica del programa.

4.6.4 Otra información relevante:

a) Relación de doctores que desarrollan la formación doctoral.
b) Currículum Vitae normalizado de los doctores que desarrollan la 

formación doctoral.
c) Certificado firmado por el Presidente de la Comisión de Docto-

rado y con el visto bueno del Vicerrector competente en la materia en el 
que se certifique que el programa se adecua a lo establecido en el 
R.D 778/1998, de 30 de abril, por el que se regula el tercer ciclo y que todos 
los datos aportados en la solicitud son ciertos y sus evidencias se encuen-
tran a disposición del Ministerio de Educación y Ciencia y de la ANECA 
en los archivos correspondientes de la Universidad. En el caso de progra-
mas interuniversitarios, deberá acompañarse certificado de cada una de 
las universidades participantes.

4.7 Con el fin de agilizar el proceso de tramitación y evaluación de 
las solicitudes, la documentación referida en el apartado 4.6 anterior 
deberá presentarse en soporte electrónico. A tal efecto, la Dirección 
General de Universidades dará instrucciones precisas para facilitar la 
presentación electrónica de la documentación. El impreso de solicitud y 
el documento 4.6.4.c) (certificado del Presidente de la Comisión de doc-
torado), debidamente firmados, deberán remitirse, igualmente, por los 
procedimientos indicados en el apartado 4.3.

4.8 Las solicitudes de renovación de las Menciones de Calidad otor-
gadas en convocatorias anteriores, se acompañarán del Certificado del 
Presidente de la Comisión de Doctorado y V.º B.º del Vicerrector compe-
tente en el modelo habilitado al efecto.

4.9 Si la información aportada fuera incompleta o no reuniera los 
requisitos exigidos en esta Orden, el solicitante será requerido para que, 
en el plazo de 10 días, complete la documentación o subsane la falta, con 
advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, en los términos previstos en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

5. Instrucción y tramitación del procedimiento

Corresponde a la Subdirección General de Formación y Movilidad en 
Posgrado y Posdoctorado, la instrucción y tramitación del procedimiento, 
que se iniciará al día siguiente de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes.

6. Evaluación y auditoría

6.1 La evaluación de los programas de doctorado presentados para 
la obtención, por primera vez, de la Mención de Calidad corresponderá a 
la ANECA y se realizará de conformidad con los criterios señalados a 
continuación:

6.1.1 Criterios referidos a la etapa investigadora y a la elaboración de 
tesis doctorales:

a) Historial investigador durante los últimos cinco años de los docto-
res que desarrollan la formación doctoral.

b) Publicaciones de resultados de investigación relacionados 
directamente con las tesis doctorales defendidas en los últimos cinco 
años en los que han participado los doctores que desarrollan la forma-
ción doctoral.

c) Número de tesis dirigidas por los doctores del apartado a) en ese 
mismo periodo.

d) Número de doctorandos activos actualmente en la elaboración de 
tesis doctorales bajo la supervisión de los doctores del apartado a).

e) Porcentaje de las tesis defendidas que han incluido la mención 
«doctorado europeo» y otros datos justificados de movilidad de los doc-
torandos en la etapa investigadora en los últimos cinco años.

f) Procedimiento para tener en cuenta la opinión de los doctores 
egresados en los últimos cinco años.

6.1.2 Criterios referidos a la etapa de formación avanzada anterior a 
la fase investigadora:

a) Historial docente en estudios de doctorado durante los últimos 
cinco años de los doctores que desarrollan la formación doctoral.

b) Organización de la movilidad y datos justificados de la misma en 
la etapa de formación avanzada de los estudiantes propios del programa 
en los últimos cinco años.

c) Porcentaje de alumnos que han finalizado la etapa de formación 
avanzada, etapa anterior a la investigadora.

6.1.3 Criterios generales referidos a la propuesta:

a) Articulación y coherencia de los contenidos y estructura general 
del programa: antecedentes, justificación de su necesidad, objetivos 
generales, afinidad de los contenidos con las líneas de investigación de 
los profesores que los imparten, metodología utilizada para el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y criterios de evaluación.

b) Número de alumnos de otras universidades distinta de la/s 
responsable/s del programa matriculados en el mismo durante los últimos 
cinco años, especificando a aquellos que disfrutan de una beca con con-
vocatoria y resolución pública.

c) Número y tipo de colaboración en el programa de profesores y 
doctores visitantes con ayudas obtenidas con convocatoria y resolución 
pública de ámbito nacional, autonómico o internacional en ese mismo 
periodo.

d) Convenios de colaboración con empresas e instituciones naciona-
les o internacionales, incluidas otras instituciones de Educación Superior, 
establecidos para la realización de los estudios de doctorado.

e) Financiación externa, pública o privada, específica del programa.

6.2 Cada uno de los criterios anteriores se calificará, según proceda, 
de cero a diez teniendo en cuenta la siguiente ponderación en la califica-
ción global:

Criterios del apartado 6.1.1: 45 % (Aa, 15 %; Ab, 15 %; Ac, 4 %; Ad, 2 %; 
Ae, 7 %; Af, 2 %).

Criterios del apartado 6.1.2: 15 % (Ba, 9 %; Bb, 3 %; Bc, 3 %).
Criterios del apartado 6.1.3: 40 % (Ca, 20 %; Cb, 5 %; Cc, 3 %; Cd, 8 %; Ce, 4 %).

Según este procedimiento, se realizará una evaluación provisional, 
que la ANECA comunicará a los responsables de los programas, a los 
efectos de que, en un plazo máximo de diez días, comuniquen a la ANECA 
las disconformidades, si las hubiera, con las valoraciones realizadas, 
aportando las evidencias o documentación que a tal efecto consideren 
pertinentes.

Tras la fase de evaluación provisional, la ANECA elaborará un informe 
individualizado y razonado para cada solicitud que recogerá los comenta-
rios referidos a cada criterio de evaluación señalado en el punto 6.1, así 
como su calificación, en los términos del apartado 6.2, y la calificación 
global del programa. Junto a los mencionados informes, remitirá a la 
Dirección General de Universidades la relación total de los programas 
evaluados jerarquizada en función de la calificación obtenida.

6.3 Para las solicitudes de renovación de la Mención de Calidad, que 
obtuvieron, por primera vez, la Mención de Calidad en el curso 2004-2005, 
o para aquellos a los que les fue otorgada en el curso 2003-2004 y no soli-
citaron la renovación para el curso 2004-2005 o no obtuvieron la renova-
ción para dicho curso académico, la ANECA llevará a cabo un proceso de 
auditoría, donde se realizará una comprobación del cumplimiento de los 
criterios de calidad establecidos para su concesión.

6.4 Los procesos de evaluación y auditoría se realizarán durante los 
meses de marzo a mayo de 2005, mediante los procedimientos que la 
ANECA hará públicos en su página web con anterioridad al inicio de la 
evaluación o auditoría.

6.5 La evaluación o auditoría de la ANECA tiene el carácter de 
informe preceptivo y no vinculante.

6.6 En el caso de la solicitudes de renovación de programas de doc-
torado que obtuvieron la Mención de Calidad en el curso 2003-2004 y que 
en el curso 2004-2005 han pasado satisfactoriamente por un proceso de 
auditoría, la Mención de Calidad tendrá validez para el curso académico 
2005-2006 una vez constatado, de acuerdo con la documentación apor-
tada, que el programa continua desarrollándose en los mismos términos 
en los que le fue otorgada la Mención de Calidad.

7. Resolución

7.1 La Directora General de Universidades, en aplicación de los cri-
terios establecidos en esta convocatoria y demás disposiciones concor-
dantes, resolverá la convocatoria antes del 15 de junio de 2005, por dele-
gación del Secretario de Estado de Universidades e Investigación. 
Teniendo en cuenta que la resolución se fundamentará exclusivamente en 
la información aportada en la solicitud y en el informe emitido por la 
ANECA, se prescindirá del trámite de audiencia, de conformidad con el 
artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.2 Contra dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de 
reposición, al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso–adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
publicación.

Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso 
potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta.

7.3 El resultado de los informes de evaluación y auditoría de las soli-
citudes será comunicados a las universidades solicitantes por la Direc-
ción General de Universidades, así como los criterios tenidos en cuenta 
para otorgar las Menciones de Calidad.

7.4 El no ajustarse a los términos de la convocatoria, así como la 
ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la informa-
ción solicitada, será causa de denegación de la Mención de Calidad.

7.5 Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas por los 
solicitantes dentro de los tres meses siguientes a la publicación de la 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado. Pasado dicho plazo, las solici-
tudes no reclamadas serán destruidas.

8. Validez de las Menciones de Calidad

Las Menciones de Calidad concedidas y renovadas de acuerdo con 
esta convocatoria tendrán validez para el curso 2005-2006, sin perjuicio 
de su renovación en los términos que se establezcan en una próxima con-
vocatoria.

9. Adaptación de los programas de Doctorado al nuevo marco
del Espacio Europeo de Enseñanza Superior

Si en aplicación de la normativa que desarrolle lo previsto en el ar-
tículo 37.2 de la LOU, alguno de los Programas de Doctorado que obten-
gan o renueven la Mención de Calidad inicia su extinción antes del final 
del curso 2005/2006 para dar lugar a estudios de doctorado adaptados al 
Espacio Europeo de Enseñanza Superior, dichos estudios mantendrán la 
Mención de Calidad a lo largo de todo el curso 2005/2006.

10 Entrada en vigor

La presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», pone fin a la vía administrativa. 
Cabe, no obstante, interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial, en la redac-
ción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de Julio, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos pertinentes.
Madrid, 22 de noviembre de 2004.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación. 

 20873 ORDEN ECI/4064/2004, de 29 de noviembre, por la que se 
convocan las ayudas correspondientes a las acciones des-
centralizadas del Programa Sócrates de la Unión Europea 
para el año 2005.

El Programa Sócrates es el programa de acción de la Unión Europea 
para la cooperación transnacional en el ámbito de la educación y tiene su 
fundamento jurídico en los artículos 149 y 150 del Tratado Constitutivo de 
la Comunidad Europea de Amsterdam. De acuerdo con lo establecido en 
dichos artículos, pretende contribuir al desarrollo de una educación de 
calidad mediante la cooperación entre los Estados miembros y, si fuese 
necesario, dando apoyo y completando su acción. La segunda fase del 
Programa de acción comunitaria en materia de educación Sócrates, se 
estableció por Decisión 253/2000/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 24 de enero de 2000 (Diario Oficial de las Comunidades Europeas 

n.º L28, de 3 de febrero de 2000), para el período de 1 de enero de 2000
a 31 de diciembre de 2006.

Para garantizar la coordinación, organización y gestión financiera del 
Programa Sócrates funciona, dentro del Ministerio de Educación y Cien-
cia, Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, la 
Agencia Nacional Sócrates de España (en lo sucesivo Agencia Nacional 
Sócrates). A ésta corresponde, en nombre de la Comisión Europea, la 
representación oficial en todos aquellos aspectos relativos a la gestión y 
desarrollo de dicho Programa. La Guía del Candidato Sócrates, publicada 
por la Comisión Europea en junio de 2000, actualizada en septiembre de 
2004, es el documento en el que se establecen los criterios de elegibilidad 
y los principios de selección, así como las prioridades permanentes que 
han de tenerse en cuenta para evaluar las solicitudes de ayuda financiera 
del Programa. Cada año se actualizan las prioridades en la Convocatoria 
General de Propuestas, que se hace pública en el D.O.U.E.

La Orden Ministerial de 27 de noviembre de 2000 (Boletín Oficial del 
Estado de 19 de diciembre), en el marco fijado por la Comisión Europea 
para cada una de las Acciones, establece las normas generales a las que 
deben atenerse las convocatorias específicas de ayudas de las acciones 
descentralizadas de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión 
Europea. Posteriormente se han aprobado las Ordenes ECD/1141/2002, 
de 6 de mayo (B.O.E. de 23 de mayo) y ECD/3850/2003, de 18 de diciem-
bre, (B.O.E. de 20 de enero de 2004), por las que se modifica y completa la 
Orden de 27 de noviembre de 2000.

De acuerdo con lo anteriormente señalado, este Ministerio ha dis-
puesto:

Primero.–Convocar las ayudas para la participación en las Acciones 
descentralizadas del Programa Sócrates de la Unión Europea para el 
curso 2005/2006:

a) Comenius 1 (Asociaciones de centros escolares): 1.1. Proyectos de 
centros escolares, 1.2. Proyectos lingüísticos, 1.3. Proyectos de desarrollo 
escolar y Centros de Acogida de Ayudantes Lingüísticos Comenius.

b) Comenius 2 (Formación inicial y continua del personal docente): 
2.2.A: Becas individuales de formación inicial, 2.2.B: Ayudantías lingüísti-
cas y 2.2.C: Cursos de prácticas (Formación continua del profesorado).

c) Grundtvig: (Educación de adultos y otros itinerarios educativos): 
Grundtvig 2: Asociaciones de aprendizaje y Grundtvig 3: Movilidad para la 
formación de los educadores de adultos.

d) Observación e innovación (Visitas de estudio Arion para respon-
sables en la toma de decisiones en materia de educación).

e) Las visitas preparatorias.

Presentación de las solicitudes

Segundo.–1. Los plazos de presentación de solicitudes serán:

Hasta el 1 de febrero de 2005 para las acciones de Comenius 1 (1.1, 1.2, 
1.3 e Instituciones de acogida de ayudantes lingüísticos) y Comenius 2.2.B 
(Ayudantes lingüísticos).

Hasta el 1 de marzo de 2005 para las acciones de Comenius 2.2.C (For-
mación continua de Profesorado - cursos de catálogo y fuera de catálogo), 
Grundtvig 2 (Asociaciones de aprendizaje) y Grundtvig 3 (Cursos de catá-
logo para profesores de adultos).

Hasta el 1 de abril de 2005 para las Visitas de estudio Arion.
Abierto todo el año: Grundtvig 3 (para actividades o cursos fuera de 

catálogo para profesores de adultos) y Comenius 2.2.A. En este caso, las 
solicitudes deberán presentarse dos meses antes de su realización.

La solicitud de ayudas para la realización de visitas preparatorias y 
para la participación en seminarios temáticos (acciones centralizadas y 
descentralizadas) podrán presentarse a lo largo de todo el año, con al 
menos un mes de antelación a la celebración de las mismas.

2. Las solicitudes referidas al ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación y Ciencia: Ceuta, Melilla, centros españoles en el exterior y 
personal destinado en el MEC, se dirigirán a la Subdirección General de 
Programas Europeos (Paseo del Prado, 28, planta 1.a, 28014 Madrid 
España). Podrán ser presentadas en el Registro General del Departa-
mento, Direcciones Provinciales, Consejerías de Educación en el exte-
rior, o por cualesquiera de las modalidades previstas en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se opte por pre-
sentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, 
para que sea fechada y sellada antes de ser certificada.

3. Los requisitos de los solicitantes, características de las acciones, 
cuantía, documentación, criterios concretos de selección y baremo apli-
cable, así como la evaluación y el reconocimiento de la actividad se indi-
can en el apartado correspondiente de cada acción.

4. Los candidatos, antes de presentar las solicitudes, podrán consul-
tar la Guía del Candidato del Programa Sócrates, la Convocatoria general 


